
Viernes 6 d.e^Agosto de 1869

Articulo de oficio
Núm. 175.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

tioldí ©ticml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

TVttm. 252
riódico oficial, remitan á este gobierno de guerra verificar su traslación al ex- 
un estado de las memorias, patronatos trangero cuando lo tengan por conve- 
y obras pias, existentes en sus respec- niente, el Regente del Reino ha tenido a 
tivos distritos, con espresion de los bien resolver continúen por ahora en su 
fundadores y patronos; de los bienes fuerza y vigor las prescripciones que
y rentas con que fueron dolados; pue- venían rigiendo sobre la materia; de-
blos donde radican; destino que les hiendo por lo tanto obtener los citados 
dieron los fundadores; aplicación que | empleados la correspondiente licencia

Orden público.—ElExmo. Sr. Capi
tán general de este distrito acaba de re
mitirme copia de un parte telegráfico que 
le ha dirigido el Exmo. Sr. ministro 
de la Guerra, del tenor siguiente:

«Madrid — i —50—-tarde.—Minis
tro Guerra, Capitanes generales distrito, 
comandante general de Ceuta.—La co
lumna Tomaseti dispersó ayer en Fon- 
tanarejo á la facción Polo que huyó en 
varias direcciones.—Las partidas de 
León carecen de importancia según ya 
dijeá V. E. habiéndose presentado mu
chos á indulto y disuelta la mandada 
por el canónigo Fernandez.—Los res
tos de las partidas de la Mancha son ac
tivamente perseguidas.—No ocurre no
vedad en el resto de la península.

Lo qtie he dispuesto se inserte en el 
boletín oficial y demas periódicos de la 
capital para conocimiento y satisfacción 
de sus habitantes. Palma 5 agosto 1869. 
^-Primitivo Seriñá.

Núm. 176.
Beneficencia.—Circular.—Para que 
decreto de S. A. el regente del Rei- 

?o, fecha 9 del mes próximo pasado, 
Aserto en la Gaceta de Madrid del si
guiente dia y en el Boletín oficial de 
usía provincia número 246 tenga un 
Pronto y cumplido efecto, la sección de 
Patronatos de la dirección general de 
beneficencia ha reclamado con urgen- 

varias noticias que deben servir de 
base para las importantes reformas que 
uehen tener lugar en este importante 
ranio de la administración.

deseoso, por mi parle, de cooperar 
611 cuanto pueda atan laudables fines, 

dirijo á los Alcaldes de esta provin-
C1a encargándoles que con la mayor 
utividad y dentro el plazo de 15 dias, 

Apozarán á contarse desde el de 
‘nsercion de esta circular en el pe-

se les haya venido dando y que tengan ( 
en la actualidad; autoridad de que es- j 
ta aplicación proceda, y persona ó cor- ; 
poracion que administra esos bienes: 
añadiendo entre las observaciones que 
crean convenientes hacer la de si los 
administradores han rendido y siguen 
rindiendo cuentas y á quien lo verifica
ron ó lo verifican.

También remitirán, con la misma ur
gencia, otro estado de los estableci
mientos de. Beneficencia pública ó par - 
ticulares, con espresion del pueblo 
donde se hallen situados; del carácter 
que han tenido y del que hoy gozan; de 
los beneficios ó ausilios que dispen
san; de los elementos con que cuentan 
y de las corporaciones ó personas á 
cuyo cargo corren la dirección y admi
nistración, y porqué títulos.

Todos estos datos y antecedentes se 
anotarán en los estados modelos que 
van adjuntos, y en su lugar correspon
diente para evitar todo género de du
das en la formación de los mismos.

Me prometo que tan especial y re
comendable servicio será cumplido con 
la mayor exactitud, lo que veré con 
verdadera satisfacción. Palma 4 agosto

de este ministerio pero quedando su- 
getos en cuanto al percibo de haberes 
á las medidas dictadas ó que se dic
taren en adelante por el de Hacienda. 
—De orden de dicho señor ministro lo
traslado á V. E para su conocimiento
y efectos consiguientes.»
‘ Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletin oficial de esta provincia pa
ra la debida publicidad.—Palma 4 de 

de 1869.—Mariano Socías.agosto

DE

;o de 1869.—Primitivo Seriñá.
(A la vuelta los estados que se citan.) ■

Núm. 177.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Núm. 178.
JUNTA PROVINCIAL

PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Pina, (Algaida). /" . . • ^‘ÍOO 
Randa, (Id.)............................. 13£400

Escuelas de párvulos.
Cindadela, (Menorca).
Man acor......................
Pbrtol, (Marratxí). .
Alquería, (Santañy). .
Salinas, (Id.) . .

. 300¿

. o0‘

. 40;
. AO1

»
»
»

Casá y demas emolumentos.

Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias prescritas en la citada or
den deberán presentar sus solicitudes 
documentadas á esta junta dentro el 
término de un mes, que empezará á 
contar desde el día que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial, pa
ra remitirlas, después de clasificadas, 
á los Ayuntamientos respectivos con
forme esta prevenido. Palma 4 agosto 
de 1869.—El presidente,—Gerónimo 
Bibiloni.—P.A. de la J.—Jacinto Fe-
liu y Ferrá, vocal secretario.

Anuncio.—Con arreglo á lo dispues
to en la real orden de 10 de agosto de 
1858, han de proveerse por concurso 
las plazas de maestros y maestras va
cantes en los pueblos siguientes:

Escuelas elementales de m/ios.

E. M.—Sección 2.a A.—El Escelen- 
tísimo señor Subsecretario del minis
terio de la Guerra en 26 de julio últi
mo me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El Sr ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán general 
de Castilla la Nueva lo siguiente:—No 
obstante lo dispuesto en la circular de 
14 del actual, é ínterin sé acuerdan las 
reglas convenientes bajo las cuales pue
dan los empleados pasivos del ramo

Núm. 179.
ALCALDIA DECALVIÁ.

Hallándose vacanlo la plaza de 
titular de esta villa, se anuncia al

PUEBLOS.
DOTACION. 
Eses. Mils.

Cindadela, (Menorca). . . 440; »
Mercadal, (Id.) . . . 330‘ »
Ariañy, (Petra)....................... 250¿ »
Caimari, (Selva)..................... 2501 »

Incompletas de niños

Binaraix, (Sóller). . . • 110‘ »
Biniamar, (Selva). . . . 110 »
Moscari, (Id.) . . . . 110k »
Pina, (Algaida)....................... 110'-»

Elementales de niñas

Sóller....................................... 293‘400
Bañalbufar............................... 166^00
Biniali, (Sansellas). . . 166‘TOO
Villafranca......................... 166^00

Incompletas de niña ?. ..

Binaraix, (Sóller). . • . “3‘400
Biniamar. (Selva). . . . 73‘400
Moscariy (Id.). ■ • . 73‘400

médico 
público 
quienespara conocimiento de aquellos á 

pueda convenir y se consideren con opcion 
á la misma, á fin de que dentro el plazo 
de 15 dias contados desde la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia eleven los aspirantes sus so
licitudes á esta alcaldía.

Galviá 1.° de agosto de 1869.—El al
calde, Miguel Roca.

Núm. 180.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

t/e la ciudad de IMsa.

Se halla vacante por renunciti del que 
la obtenía la secretaría del ayuntamienfo 
de esta ciudad dolada con el sueldo anual 
de 600 escudos.

Los que aspiran á su obtento presenta
rán en dicha secretaria sus solicitudes do
cumentadas dentro del término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, todo con su
jeción á lo que dispone el arl. 100 de la 
vigente lev municipal. Ibiza > de agosto . 
de 1869 — Miguel Pineda

M.C.D. 2022
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Núm. 181.

BANCO BALEA».
Situación del Banco Balear en, 31 julio de '869.

ACTIVO.

.í Metálico 
faja..............y Billetes.

!
Descuentos y préstomos.................... 
Letras...............................................  
Coste de 1807 billetes hipotecarios. 
Idem de 1000 bonos del tesoro. . .

Corresponsales..............................................................
¡Cuentas transitorias. ...............................................
Gastos generales......................... ...............................
Gastos de instalación.................. ... ...........................
Mobiliario................................. ...................................

Depósitos en custodia (valor nominal). . . '. Rvn.
Idem en garantía id. id.............................................

260,000* »
10.088,985 18

PASIVO.

Capital..............................................................................
Billetes emitidos.................................................। Cuentas corrientes...................'......................

I Depósitos voluntarios.......................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago. .
Fondo de reserva...............................................
Fondo especial de reglamento.................... 
Beneficios por liquidar........................... ; -
Ganancias realizadas desde l.° del corriente

22.498,4'7835
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi- 

na|)................................................................  Rvn. 260.000* »
Idem por id. en garantía id. id................................... 10.088,985*76 10.848,983*48

32.817,463‘83

Palma 31 julio 1869.—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Banco Balear. 
-Su administrador.—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de la 
junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Núm. 182. Núm. 185.

Don Ensebio Cosí i ij Erro, juea de pri
mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.

Por el presente edicto se sacan ápu
blica subasta por término de veinte 
•lias seis cuarteradas dos cuartones y
treinta esladales de tierra situadas en

Manacor á veinte y seisPpíra que prestan el censo anual de 
veinte v una libras catorce sueldos seis
Eneros á don Antonio Ferrer y Salas 
de esta vecindad, tasadas en nueve- 
lentos sesenta y un escudos Irecien - 

treinta milésimas; dos cuartones 
’^rra en Son Soler término de Fela- 
n'*x justipreciados en ochenta escudos; 
Ut) cuartón cultivo y viña en Son Mes- 
^ida ó Son Morela, del mismo térmi- 
110- valuado en cuarentaescudos y tres 
garlones viña también en Son Soler 
Asados en ciento cuarenta y seis os
ados. seiscientas sesenta milésimas; 
^yas fincas eran de la finada Apolo- 
nia Llull y Suau, vecina de Petra y se 
Veoden para con su producto hacer pa- 

á dicho señor Ferrer y su madre 
a°fia Lucia Salas de la cantidad de mil 
n°venta y dos escudos veinte y tres

Rvn. 1.911,220'611 , nqn 390*612.982,100* »} bl 
10.805,624 39 \

439,885*16 I «no 
3.439,596*50 í 16 138’988 " 
1.453 882*04)

1.070,500*35
264,452*93

9,489*66
72,109*36
49,617'35

22.498,478*35

10.348,985*48

de Santañy que confina por el E. con fier
ra de Magdalena Llaneras por el Sur con ¡ 
las de Salvador Verger, por el O. con las i 
de Juana Ana Vidal y por el N. con la i 
indicada Llaneras justipreciado en tres es ' 
cudos: propias de Juan Vidal Segrera que ' 
se venden para con su producto hacer 
pago á las costas tasadas referentes á la 
causa criminal seguida á dicho Juan Vi 
dal por hurlo: quedando señalado para el 
remate el dia veinte y uno de agosto pró
ximo venidero á las once de su mañana 
en los estrados de esle juzgado.

Lo que se anuncia por esle edicto para 
noticia de los licitadores. Siendo de cargo 
del comprador satisfacer los derechos de 
subasta, remate y demás concerniente á la I 
escritora de traspaso. Dado en Manacor á 
veinte y ocho de julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Ensebio Cósli y Erro. 
—Andrés Cardell. «

Rs, vn. . . 32.8í7,í63‘83

4.000,000* »
7.000,000* » 
1.778,291*11 
8.913,370*61

3,900 37 
100,000* »

6,906*30
332,115*83 

63,891*10

l). Francisco Mana DonneUue^ de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredará Juan 
Sastre y Comas que falleció intestado 
en el Hospital general de esta ciudad, 
para que dentro el término de nueve 
dias se presenten ante esle juzgado y 
escribanía del infrascrito á deducir sus 
derechos en el expediente ramo sepa
rado del ejecutivo sigue D. Pedro Reos 
contra don Francisco de Asprer sobre 
traslación de fondos que obran en po
der de don Juan Bautista Sodas á la 
caja de depósitos de esta provjpcia: en 
la inteligencia que de no verificarlo den
tro el término prefijad') les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. Palma vein
te v uno de julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—francisco M. Don- 
nep—pór su mandado.—Antonio To
mas.

Rs. vn. . .

milésimas, intereses y anualidades del 
expresado censo, con mas las costas, 
quedando señalado para la venta de la 
finca llamada la Coma y demas bienes 
hasta el total cubrimiento de dichas 
responsabilidades, el dia diez y ocho 
de agosto próximo venidero á las nue
ve de su mañana en los estrados de
este juzgado donde se admitirán las pu- 

ijas que hiciere lodo postor siendo ar-

de julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Ensebio Cosli y Erro. —Por 
su mandado, Juan Lobera.

Núm. 183.
Por e4 presente y en virtud de provi

dencia de este juzgado, se saca á pública 
sobasta media cuarterada de tierra seca
no cercada de pared situada en el termine 
de la villa de Santañy y lugar llamado e 
Torrent d* en Roig que confina por e 
N. con tierras de Miguel Vidal por el E. 
con las de Onofre Vidal por el S. con fin
ca de Onofre (a) Bita y por el Oeste con 
tierras de Lucas (a) Balón, justipreciada 
en veinte y un escudos.—Mas la cuarb 
parte del cuartón de tierra denominado e 
Coll, situada en dicho término de la villa

Propias dichas fincas de Francisco Or
pi, que se venden para con su producto 
hacer pago do la mulla y costas en que 
queda condenado dicho Orpi, en la causa 
contra él instruida sobre contrabando, que
dando señalado para el remate el dia trein 
ta de agosto próximo á las doce de su ma 
nana en los estrados de esle juzgado.

Lo que se anuncia por esle edicto para 
conocimiento de los licitadores y será de 
cargo del comprador los derechos de su
basta, remate, aludio y demás que corres
ponda al traspaso. Palma treinta de julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve. —Fran
cisco María Donnet.—Por su mando, Mi
guel Villalonga.

Núm. 186.

Núm. 184.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los herederos de don 
José Sbert y de don Bernardo Caymari 
vecinos que fueron de esta ciudad para 
que dentro de 30 dias que se les señala 
por único término, á contar desde el de la 
publicación, comparezcan en este juzgado 
por si ó por medio de representante con 
poder bastante á usar del derecho que 
cPean omitirles á consecuencia do la hipo
teca constituida por don Tomás Ramón y 
Cabrer á favor de los señores Caymari é 
hijo y dicho Sbert para responderles, de 
lodo io que se le entregare en clase de de
posito de las ropas que se elaboran en So- 
ller en la Lbnca de Telares de los cita
dos señores Caymari, y Sbert, según es
critura de 12 de noviembre de 1854, au
torizada por el Notario don Gerónimo Vi- 
cens; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les tendrá por decahidos de aquel 
derecho: pues asi queda acordado por pro
videncia de ayer dada á instancia de 
dona Rosa la Fuente y doña Margarita 
Coll viuda esta del nombrado Hamon. Pal
ma veinte y uno de julio de md ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco M.6 Don- 
nep—Por su mandado.—Gerónimo Su- 
roda.

Por el presente y en virtud de proyi- 
encia de este juzgado se sacan á pública 
ubasla las tinas siguientes,

Una pieza de tierra llamada Can Jane 
e estencion de un huerto que linda por 

Norte con tierra de los herederos de Juan 
Alzina por Este con tierra de Juan Riera 
mr Sur con la de los herederos de Miguel 
7rau y por Oeste con tierra de Juan Na- 
mt, justipreciada en treinta y cuatro es
cudos. .

Otra llamada can Patilla de ostensión de 
un huerto, y linda por Norte con tierra de 
Juan Blay, por Este con los herederos de 
Pedro Orpi, por Sur con la de Juan Melis, 
y por Oeste con la de Sebastian Ferrer, 
justipreciada en veinte escudos.

Otra llamada Cap den Amig do esten- 
cion de un huerto y linda por Norte con 
tierra de Juan Cutre por Este con la de

Núm. 18T.
En virtud del presente se sacau á pú

blica subasta por el término de veinto dias 
las fincas que se detallarán pertenecientes 
á los menores don Nicolás y doña Fran
cisca Sureda y Tomas las que se venden 
á instancia de la madre y curadora de los 
mismos doña Margarita lomas y Ciar de
bidamente autorizada para ello. Las espre 
sadas fincas son las siguientes enclavadas 
en esta ciudad.

1 .a Una casa botiga situada en la man
zana doscientos veinte y siete antigua se
ñalada con el número diez de la plaza de 
la Lib. rlad, ames de Isabel segunda, con 
servidumbre do paso al zaguan señalado 
con el número tres de la calle de Mesqui- 
da y además tiene un portal de Cochera 
sin número en la misma calle; linda por 
la deiecha entrando con propiedad de las 
mismas pertenencias, ahora de don Juan 
Salom, con el zaguan dicho, con escalera 
de las mismas pertenencias, con cisterna 
en la cual tiene derecho de sacar agua y 
con calle de Mesquida; por la izquierda 
con propiedad de D. José Muí, por el tes
tero con propiedad de don Francisco Su- 

Juan Grao, por Sur con las de Lorenzo 
Caldentcy y por Oeste con. camino de sen
da, justipreciada en veinte y seis escudos.

Y otra en el vinel de can Patilla de es- 
tension de medio huerto, que linda por 
Norte con l erra de Antonio María Masa- 
net, por Esle y Sur con la de Margarita 
Tarraca y por el Oeste con la de Miguel 
Molí, justipreciada en un escudo, sitos di

’ * I la vi lia dP
chas tincas en 
Gepdepera.

el término de la villa de i

reda, por su parte superior con entresue
los de las mismas pertenencias y p°r su 
frente con plaza de la Libertad, su super
ficie comprende doscientos cincuenta y ocho 
metros setenta y nuevo decímetros justi
preciada en siete mil doscientos escudos.

2 .° Un entresuelo situado en la mis- 
I ma manzana doscientos veinte y siete que

M.C.D. 2022



4
tiene su entrada en el zaguan número tres ( 
de la calle de Mesquida, tiene su fachada < 
principal en la plaza do la Libertad, linda i 
por su derecha con propiedad de doña - 
Josefa y doña Francisca Suceda hermanas, 
con es alera común de diferentes propie
dades, con el descubierto de k boliga de 
las mismas pertenencias y con propiedad 
de don Francisco Sureda por la izquierda 
con propiedad de D. José Mut; por el tes
tero con la de dicho D. Francisco Sureda; 
por su parte superior con la de doña Jo
sefa y doña Francisca Sureda hermanas 
y por su parte inferior con la referida bo- 
tiga y una pequeña parle con la de Juan 
Salom; mide una su¡erficie de ciento trein
ta y dos metros setenta y seis decímetros, 
justipreciado en cuatro mil ochocientos es
cudos.

3 .° Otro entresuelo que tiene su en
trada en el número siete calle de Mesquida 1 
cuya entrada da á la escalera que es co- ! 
mun á dicho entresuelo y al piso principal 
linda por su derecha entrando con propie
dad de don Francisco Sureda, por la iz
quierda y parte inferior con la espresada 
botiga de las mismas pertenencias, por el 
testero con la misma botiga, por su parte 
superior con piso de las mismas pertenen
cias y por su frente con la calle de Mes
quida, tiene de superficie treinta y nueve 
metros veinte y cinco decímetros y ha si
do justipreciado eu setecientos escudos.

í? Un primer piso que liene su en
trada en el número siete calle de Mesqui
da cuya entrada sirve también alentrrsue- i 
lo, linda por su derecha con propiedad de 
don Francisco Sureda, por su izquierda 
con propiedad de don Antonio Sard y con 
descubierto sobre la escalera común á di
ferentes propiedades por el testero con pro
piedad de las mismas pertenencias, por su 
parle superior con propiedad de D. Fran
cisco Sureda, por su inferior con el entre
suelo de las mismas pertenencias y por su 
frente con calle dicha de Mesquida, mide 
una superficie de cuarenta y un metros, 
cinco decímetros y se halla justipreciado 
en nuevecientos cincuenta escudos.

5 .° Una casa y terreno á ella unido 
de pertenencias del predio Porto-Pí que 
linda con camino denominado de Son Boté, 
con propiedades de don Francisco Parieli 
y don Miguel Soler y con la de don José 
Guasp, mide una superficie de veinte y 
nueve arcas y noventa y ocho cenliáréas 
y ha sido justipreciado en cuatro mil tres
cientos escudos.
. En su consecuencia quien quiera inte
resarse en la licitación acuda en los estra
dos de este juzgado el diez y nueve del 
próximo mes de agosto á las doce de su 
mañana, hora y dia señalados para el re
mate de las espresadas fincas, en la inte
ligencia que no se admitirá postura algu
na que no llegue á la tasación por ser los 
bienes pertenecientes á menores y que se
rán de cargo de los compradores, los gas
tos de subasta, remate y demás que oca
sione el traspaso. Palma veinte y dos de 
julio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco María Donnet.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 188.
ADMINISTRACION GENERAL

DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA, 
en las Balea res.

Anuncio.

Se arrienda en pública subasta por tér
mino de cinco años el huerto denominado 
del Rey, situado dentro del casco de esta 
ciudad y propio del Patrimonio que fué

e la Corona, con sujeción al pliego de 
ondiciones y adición al mismo que se ha- 
an de manifiesto en estas oficinas, asi 
orno también el modelo de proposición 
ara tomar parte en la subasta. Las pro- 
Dsiciones se harán en pliegos cerrados y 
e celebrará un solo remate que tendrá 
ugar en esta administración, establecida 

en el Palacio de la Almudayna, abriéndo
se los pliegos que se presenten á la una 
del día once del mes actual á la vUla de 
los interesados que gusten asistir al acto.. 
Palma 3 de agosto de 1869.—M Guasp 
y Pujol.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al 
contador de primera clase de la sala de 
Indias del tribunal de cuentas del Reino 
D. Nemesio Sancha, proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Madrid treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro interino de Ultramar, 
Juan Bautista Topete.

ña se han creado Comités locales y por ¡o 
buenos oficios de los señores A. H. La. 
yard y Hodgson Pralt se han creado igUa 
les comités en Italia y Alemania: Enviad, 
Mr. Edward Hall á Havre con especia 
encargo de visitar agüella exposición, hi 
conseguid-i interesar en nuestro favor al' 
gunos fabricantes espositores entonces.

Se promete el consejo el concurso, de 
los comités locales y agentes que dando 
á conocer las disposiciones del programa 
faciliten el trasporte y condición de los ob. 
jetos que han de enviarse á la exposición 
de largas distancias.

Abrigamos la esperanza de que al lle
varla á efecto reconocerán nuestros indus
triales de Londres su importancia como 
que se cumple también el ardiente deseo 
que tienen manifestado de entrar en com
petencia personal con sus compañeros ope
rarios de otros paises, y deseamos que sir
va de estimulo á todos asi ingleses como 
eslranjeros para hacer nuevos esfuerzos 
que conduzcan al progreso de los varios ra
mos de industria cuya amistosa lucha no I 
puede ménos de producir aumento de re-1 
¡aciones, mayor intimidad é inteligencia 
entre las personas de los diferentes países, 
como también el bienestar do todos con el 
desarrollo de la fuerza productora de lu
das las naciones.

Anles de proceder á la ejecución de las 
precedentes disposiciones consideramos in
dispensable reunir como fondo de garantía 
una suma de dos á tres mil libras eslerli- 
ñas si bien tenemos fundados motivos pi
ra creer que la exposición dará lo sufi- 1 
cíente tara cubrir sus gastos medianteli 
adopción de medidas dirijidas á evitar dií- 
pendios supei fluos. De conformidad á uc 
acuerdo tomado en la casa consisloriaHe 
S. Paneras se ha dispuesto que garante 
dicha suma se convocará el consejo de gi
rantes á fin de nombrar un comité de re
visión que examine mensualmente las cuec 
tas. El consejo de la exposición nos ha ro
gado presentemos á V. esie programa yk 
espresemos en su nombre la esperanza qm 
liene de obtener su benévolo concurso, 
(firmado) Auberon Herbert.—T. Palersoo. 
—J. W. Probyn secretarios honorarios, 
oficina, AVorking Merís Club and Instituí! 
Union 150 Sirand W. G.

Con el objeto de que la exposición 
los obreros para el año 1870 tenga el nie' 
jor éxito posible se hacen á los comités lo* 
cales creados en el Reino Unido y en te I 
paises estrangeros las indicaciones siguió 
tes.

1 .* Seria conveniente que anles de en- I 
viar á Londres ios arliculos que han de 
esponerse se celebrasen exposiciones 1°' I 
cales.

2 .a Que los comités locales se limik' 
sen á costear los gastos de conclusión unl' 
camenle de los objetos, que considerasen 
real y verdaderamente dignos de ser es- 
puestos. •

3 .a A fin de obtener de la exposícDj 
las mayores ventajas seria de desear que 
fondos procedentes de las exposiciones 1°' 
cales se destinasen al establecimiento y so*' 
ten de escuelas de arles y dibujo ó de clasi 
nocturnas donde se enseñaran las van¡ 
ciencias que se relacionan con las diferente 
industrias las cuales por decirlo asiform3 
la base de la instrucción técnica.

4 .a Que los comités hagan compr^ 
der á sus industriales los objetos do la el 
posición de los obreros, celebrando re., 
niones públicas á las que convendría 
licsen diputaciones de las ciudades inD1 
diatas de ménos importancia.

PALMA.
Impb pn t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a s e u i-- 1

efecto las siguientes especiales reglas.
A. A todos los arliculos destinados á 

la exposición deberá ir unido el nombre del 
operario, siendo de esperar que este sis
tema no solo conducirá á estimular á los 
obreros á trabajos con mas esmero, sino 
que despenará en ellos el intereses y amor 
propio que solian mostrar por los objetos 
de peculiar fabricación, interes desgracia
damente aminorado á causa del sistema 
moderno de la división del trabajo. Espe
ramos también que los dueños de fabricas 
introducirán en sus talleres en cuanto lo 
permitan las condiciones de la industria, 
este ú'il m^dio de dar á conocer la capa
cidad individual.

B. En cuanto á las manufacturas en 
que hay división de trabajo serán invita
dos los obreros á esponer modelos del ra
mo especial de trabajo á que cada uno se 
dedica; asi por ejemplo, un reloj, un pia
no se podria hacer ver una serie comple- 
a las diferentes parles en que respectiva

mente se ocupan y las varias transforma
ciones por que ha pasado el objeto anles 
de llegar á su perfeccionamiento. De este 
modo cada operario tendrá ocasión de mos
trar su capacidad en su ramo especial de 
trabajo ó de llamar la atención sobre una 
mejoia en el sistema de fabricación, que 
intente introducir y el público comprende
rá mejor los diferentes procedimientos de 
construcción por que ha pasado el arti
culo.

C. Además de estos modelos de la di
visión del trabajo se invita á los operarios 
á reunirse para fabricar juntos el mismo 
objeto. De todos modos este ha de llevar 
el nombre del fabricante.

D. Nos prometemos evidenciar los 
diferentes procedimientos de fabricación 
presentándolos de manera que puedan com
pararse los ingleses con los estrangeros; y 
para demostrar las ventajas especiales de 
cada método se abrirán cursos, ocupán
donos en este momento de reunir los fon
dos necesarios para sufragar los gastos.

E. También, con el objeto de hacer 
mas fácil la comparación, cuando el pro- 
cedimienlo de fabricación sea de un ca
rácter tal que no pueda verse por medio 
de la operación, procuraremos demostrar 
con modelos y diseños uno al lado del otro 
las mas importantes diferencias en los mé
todos seguidos en los diferentes países.

Se distribuirán medallas y certificados 
de mérito como también en casos especia
les premios pecuniarios.

Deseando el consejo hacer la exposición 
tan completa como sea posible solicita ar
dientemente la cooperación asi de fabrican
tes, como de propietarios de establecimien
tos de trabajo con la esperanza de que fa
cilitarán á sus operarios metales é instru
mentos á fin de que puedan penetrado bue
nos artículos; y bien presentado do la im
portancia de la buena organización y di
rección del trabajo se propone el consejo 
dar certificación de mérito á tales propie
tarios toda vez que del resultado general 
del trabajo del articulo expuesto venga á 
tener e-te el grado de perfección que se 
requiere. Los propietarios que deseen ser 
espositores potirán serlo con la condición 
de que el articulo espuesto ha de llevar 
su nombré como también el de los opera
rios que hayan tenido parte en el trabajo.

El conseja facilitará' los medios para la 
venta de iodos los arliculos, los cuales, 
sin embargo no podrán retirarse de la ex- 

1 posición antes de la clausura, sin un per
miso especial.

Mediante autorización del gobierno de 
la ladii se espondrá una inleresanle co
lección de materiales y productos indus
triales de aquel país.

En muchas ciudades de la Gran Breta

Con el nombre de exposición inlerna- 
donal de los obreros y bajo el respetable 
apoyo del gobierno de S. M. Británica se 
ha resuelto abrir en la ciudad de Londres 
una exposición de objetos de industria, 
uno de esos palenques de noble emulación, 
olimpiadas del siglo 19, donde, en bene
ficio común, se disputa el premio que la 
ciencia ofrece al ma\or fomento y desar
rollo de la industria universal.

Pensamientos de esta clase no pueden 
ménos de se secundados con verdadero 
entusiasmo por cuantos consideran la cul
tura y civilización de los pueblos como 
sólida é indestructible base donde puede 
descansar sin temor el edificio de los de
rechos sociales y de la verdadera libertad; 
siendo por demás conocidos los favorables 
resultados que en el indicado sentido se 
deben á los centros de general estudio y 
noble emulación de que se trata.

•Se inserta en el Boletín oficial de osla 
provincia el programa que al efecto ha 
remitido al gobierno de la misma el re- 
presentan'e en Mallorca de la Gran Bre
taña, llamando la atención de -estos habi
tantes y muy particularmente de la digna 
y respetable clase industrial, pasa que co
mo otras veces, lome parle en el nuevo 
concurso que. dentro un breve plazo se ha 
de verificar en la capital de Inglaterra: y 
recordando los múltiples beneficios, asi 
morales, como materiales que las exposi
ciones reportan á los pueblos al estrechar
les unos á otros con dulces lazos de simpa
tía y amistad, contribuirán indudablemen
te aquellos, en lo que puedan, á la mayor 
concurrencia de objetos en la que se anun
cia en el siguiente programa:

En la reunión tenida en la sala consis
torial de S. Paneras se nombró una comi
sión á fin de llevar á ejecución el pro
yecto de un considerable número de nues
tros obreros de Londres reducido á que 
en un breve plazo se celebrase en la mis
ma ciudad una exposición internacional de 
industriales, á cuyo fin se ha hecho un 
contrato con la sociedad de «Agricultura 
Hall» en virtud del cual el .consejo de la 
exposición podrá servirse para la exposi
ción de la espaciosa sala do Isliogton y 
edificios contiguos, capaz de contener mas 
de treinta mil personas. Además de los re
sultados propios de toda exposición la pre
sente tiene también por principal objeto 
que venga á servir en lo posible de es
cuela de educación técnica proponiendo al
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